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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Fíjese el próximo jueves veintiuno (21) de marzo de la anualidad que avanza, a 

partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación solicitada por la señora Luz Marina Ubaque Sánchez.  

 

Por secretaría notifíquese a las partes y adviértase al señor Abatuel Ubaque 

Gutiérrez que en caso de no comparecer, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2° del artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia se fijará 

cuota provisional de alimentos.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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